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género Siredon., comprendiendo cada una de ellas, como se ha visto, algunas 
variedades. 

~ales son las insignificante~ observaciones que la Oomision ha tenido la opor
tumdad de hacer á la Memona del Sr. Velasco; y juzgándola de sumo interés 
y conforme con los preceptos de la ciencia, la cree digna de q Lte se publique 
en el periódico de la Sociedad. 

México, Abril 30 de 1879. 
Por la Comision, 

liru~UEL U. VILLAD.A. 

ORÍGEN TERATOLÓGICO 

DE LJ.S 

VARIEDADES, RAZAS Y ESPECIES, 
POR EL SE:ROR JOSE RAMIREZ, 

SOCIO DE ;-iÚllERO. 

Para comprender el origen teratológico y embriogénico de las variedades, ra
zas y especies, es preciso recordar rápidamente las leyes de la h erencia y de 
la adaptacion, y para comprenil.er estas leyes, il.escribirémos los fenómenos de 
la reprocluccion de los sércs organizados. 

Todo organismo, todo individuo debe su existencia á un acto de reproduc
cion de uno ó dos organismos anteriores. 

Estudiarémos primero la generacion asexuail.a ó monogonia, pot·que nos ex
plica mejor las relaciones que existen entre la herencia y · la generacion. 

La fisiparidad, la gemacion y la formacion de gérmenes celulares 6 espo
ros, constituyen las diversas formas de la generacion asexuada. Como estos fe
nómenos de la generacion pasan en los organismos más elementales, comenza· 
rémos por las moneras acuáticas que son los organismos de estructura más 
simple, pues consisten en corpúsculos vivos sumamente pequeños; su cuerpo 
entero consiste pura y simplemente en un plasma sin estructura, 6 protoplas
ma; es decir, en uno de esos compuestos carbonados albuminoideos, que modi

ficándose al infinito, forman el substractmn constante de los fenómenos de la 
vida en todos los organismos. 
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La reproduccion de estos sércs primitivo~ es muy simple. Cuando uno de 
estos pequefios corpúsculos mucosos' ha adquirido cierto tamaño por la absor
cion de una materia albuminoidea, tiende á dividirse en dos partes, y se forma 
alrededor de él un estrangulamiento anular que produce al marcarse más, la_. 
separacion de las dos mitades (fisiparidad). Cada mitad se redonclea y 'cons
tituye un nuevo individuo. Este modo de reproduccion es el más frecuente en 
los organismos inferiores. 

La reproduccion por yemas difiere esencialmente de la reproduccion por 
simple division, en que los dos organismos producidos por la gemacion no son 
de la misma edad, y por consiguiente, no son idénticos al principio de su exis
tencia como sucede en la fisiparidait. 

El tercer modo de generacion asexuada, y que se parece mucho á la gema
cion, es la reprod uccion por yemas germinales 6 polisporogonia. 

En los organismos imperfectos, especialmente en los zoófitos y en los gusa
nos, para el reino animal, se ve frecuentemente en medio de un organismo po
licelular, aislarse un pequeño grupo de celdillas vecinas, despues poco á poco 
este grupo aislado, crece y llega á ser un individuo análogo al organismo gene
rador del cual se separará pronto 6 tn.rde. 

La cuarta forma de reproduccion asexuada, muy vecina de la genera
cion sexuada, consiste en la reproduccion por celdillas germinales (monos
porogonia), y tambien es designada con la denominacion viciosa de reproduc
cion por esporos. En este caso ya no se trata de un grupo de celdillas, sino 
de una celdilla única, que se separa de las celdillas vecinas en el seno del or
ganismo productor, y se desarrolla ulteriormente cuando se ha desprendido 
clel todo. 

Esta celdilla germinal ó esporo, se multiplica por clivision espontánea, y for
ma un organismo policelular que llega á adquirir las propiedades del organis
mo generador. Estos fenómenos pasan generalmente en las plantas inferiores 
6 criptógamas. 

Aunque se parece mucho la generacion por celdillas germinales á la genera
don por yemas, sin embargo, difiere esencialmente de ella, así como de las 
otras formas de la gcneracion asexuada que ya mencionamos, en que en este 
modo de reproduccion (monosporogonia) solo una. celdilla del organismo pro
ductor es la que sirve de vehículo de la reproduccion y de Ja. herencia. Recor
riendo estas diversas formas de generacion asexuada, se nota más complicacion 
en los fenómenos de la reproduccion; la última, sobre todo, nos conduce á la. 
forma más oscura de reproduccion, á la generacion sexuada. 

La generacion sexuada (anfigonia) es el procedimiento habitual de repro
duccion en la mayoría de los vegetales y de los animales superiores. 

En todas las formas de generacion asexuada, las celdillas aisladas 6 los gru
pos de celdillas, poseen por sí mismo~ la facultad ele reproducir un nuevo indi-
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viduo; en la reproduccion sexuada al contrario, se necesita que estas celdillas 
sean fecundadas por otra materia generadora. 
Est~s dos sustancias generadoras, el sémen macho y el huevo hembra, ó las 

produce un solo individuo (hermafrodismo), ó dos individuos distintos (gono-
corismo) · 

El hermafrodismo es la forma más simple y pdmitiva bajo la cuar"aparecen 
los órganos sexuales. Huevos y espermatozoides son producidos por un solo in
rlividuo que reune todas las. condiciones necesarias para la conservacion de la 
especie. Existe el hermafrodismo en la mayoría de las plantas y en los anima
les inferiores de movimientos lentos, que viven aislados ó que son sedentari~s. 

Existe una forma transitoria de generacion sexuada muy interesante, y que \ 
se parece mucho á la reproduccion por celdillas germinales, es la generaéion 
' 'irginal ó partenogenesis, muchas veces demostrada en los i-nsectos por los no-
tables estudios de Siebold. 

En este modo ele reproducci<?n vemos que las celdillas germinales son com
pletamente análogas á las celdílhts ovulares, y capaces como ellas, de engen
drar un nuevo individuo siri la intervencion del licor fecundante. 

"La forma m{ts complicada ele la reproduccion sexual, es la digonia ósea la 
produccion de dos gérmenes distintos en dos individuos diferentes. 

Uno de estos gérmenes, es una celdilla que contiene la sustancia que forma
rá el nue.vo individuo, es la celdilla-huevo ó simplemente huevo. El otro, de
signado co·n el nombre de celdilla espermática, produce la sustancia fecundante, 
y mezclándose estos dos gérmenes, por una accion recíproca y descono~irla, 
clan un impulso al desarrollo de] nuevo individuo. 

En el fondo, la reprocl uccion sexual no es otra cosa, sino una forma part icu
lar de crecimiento que se enlaza con la reproduccion por gérmenes, y que se 
puede considerar como nacida de ella. Harémos notar que existen transiciones 
entre estos dos monos de reproduccion qtle hacen desaparecer las diferencias 
que los distinguen, y por otra parte no existe ninguna razon perentoria, para 
establecer una distincion entre el huevo y la celdilla germinativa. 

El fenómeno esencial en los diversos casos de reproduccion sexual, consiste 
en la separacion de una parte del organismo generador y la aptitud de esta par
te para adquirir una existencia individual é independiente. Si se consideran las 
estrechas conexiones, y el encadenamiento de las diversas formas de repro
duccion, la herencia que resulta de la generacion sexuada, pierde mucho de su 
aspecto enigmático y maravilloso que presenta á primera vista. Recordando 
tambien, que el crecimiento y el desarrollo de todo organismo superior se re
duce á la simple multiplicacion de las celdillas que lo constituyen, es decir, á 
la simple division, se verá claramente el lazo que une íntimamente entre sí á 
todos estos fenómenos tan notables. 

Que la herencia, áun en el hombre y en la generacion sexuada de los organis-
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mos superiores, sea un hecho puramente mecánico, resultado inmedi~to de la 
union material de dos organismos prorluctores, exactamente como en la repro
duccion nsexuada de los organismos inferiores, es un hecho que nadie puede · 
poner en duda. 

L as dos grandes actividades vitales del organismo, la adaptacion y la heren
cia, cuya combinacion produce las diversas especies orgánicas, tienen leyes cons-

• tantes que vamos á indicar rápidamente. 
Podemos dividir los fen6menos de la herencia en dos grupos, uno represen

tando la het·encia de los caractéres legados, y otro la herencia de los caractéres 
adquiridos. La primera herencia se llama conservadora, y la segunda, herencia 
progresiva. E sta distincion está. funrlada sobre este hecho sumamente impor
tante, á saber: que los individuos perteneciendo á una especie vegetal6 animal 
cualquiera, legan á su posteridad no solamente las propiedades que han here
dado de sus antecesores, sino tambien las propiedades individuales que han ad
quirido durante su vida. Las últimas son trasmitidas en virtud de la herencia 
progresiva, las primeras en virtud de la herencia conservadora. 

Primera ley de la herencia conservadora.-La herencia es continua, muy 
frecuente en los animales superiores y en las plantas. Esta ley consiste sim
plemente en esto; que generalmente en las especies animales y vegetales, las 
generaciones se parecen, los padres son análogos á los abuelos como á los 
hijos. 

Segunda ley.-La herencia es inte rmitente, latente 6 alternante (atavismo, 
peloria), y por lo mismo en cierta oposicion con la primera. Esta ley es muy 
importante en los vegetales y animales inferiores. En este caso, los hijos léjos 
de parecerse á los padres, difieren mucho, y solo hasta la tercera generacion 
6 despues, se encuentra la semejanza con el pad re. 

Esta ley explica todos los casos de atavismo, así como los que en botánica se 
conocen con el nombre de peloria. 

Tercera ley.-Herencia sexual en virtud de la que, cada sexo trasmite á su 
posteridad los caractéres sexuales particulares, que no lega á sus descendientes 
del otro sexo. 

Oltarta ley.-Herencia mezclada 6 bilateral. En virtud de esta ley, todo in
dividuo producido por generacion sexual, recibe de sus dos generadores, carac
téres particulares. 

El fen6meno de hibridismo y de mesticismo es la consecuencia de esta ley 
muy interesante, porque apoya decididamente la teoría de la mutabilidad de la 
especie. 
Qt~inta ley.-La herencia abreviada 6 simplificada es sumamente importa~te 

en embriología: si se sigue el desarrollo individual del hombre, del mono 6 de. 
un mamífero superior, en el (ttero materno, se encontrará que el gérmen in
cluido en el huevo, y despues el embrion, recorren una serie de formas muy 
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diversas que reproducen de una manera general, la serie de formas ofrecidas 
por la serie prehistórica, de los mamíferos superiores. 

· Las leyes de la herencia conservadora están en contradiccion con las leyes 
de la herencia progresiva. Estas últimas leyes consisten, como ya lo dijimos, 
en que el organismo no lega solamente á su descendencia las propiedades que 
ha recibido de sus antecesores, sino tambien un cierto número de las particu
laridades individuales que ha adquirido d~rante su vida. La adaptacion se en
laza aquí con la herencia. 

Primera ley de la herencia progresiva.-La herencia es adaptada ó adquirida. 
Esta fórmula expresa simplemente lo que se dijo más arriba, es decir, que en 
circunstancias dadas, el organismo puede trasmitir á su descendencia todas las · 
propieclades que ha adquirido por adaptacion durante su vida.. 

Segunda Zey.-llerencia fijada ó constituida, pudiendo expresarse esta ley, 
diciendo: que las propiedades adquiridas por un organismo durante su vida indi
vidual, se trasmiten con mayor seguridad cuando ha estado sometido por más 
tiempo {t la accion de las causas modificadoras. 

Tercera ley.-La heroncia es homócrona. Darwin la llama ley de la herencia 
en las edades correspondientes; esta ley es muy manifiesta en la herencia de 
las enfermedades. 

Cuarta ley.- La herencia es homotópica ó herencia de las mismas regiones, 
muy relacionada con las leyes ya enumeradas, y que tambien puede llamarse 
ley de la herencia en las regiones correspondientes del cuerpo: esta ley es muy 
evidente en los casos de herencia patológica. 

Como fenómenos de adapLacion citarémos la produccion artificial de mons
truosidades. Se pueden producir estas monstruosidades, sometiendo el orga· 
nismo generador á ciertas condiciones extraordinarias de vida. Estas condicio
nes no modifican al organismo, cambian solamente á su descendeúcia. En este 
caso, es imposible invocar la herencia, puesto que no se trata de una propiedad 
existente en el organismo generador, sino que es adquiridá, y trasmitida en se
guid!l á su posteridad. 

Los animales domésticos y las plantas cultivadas presentan hechos de adap
tacion tan claros, y tan importantes, que el arte del agricultor y del horticultor 
consiste en combinar estos hechos de variacion ()On los fenómenos de la he· 
rencia. 

Las causas generales de los fenómenos de la adaptacion, son tan sencillas co
mo las de la herencia. Podemos considerar la actividad fisiológica de la nutri
cion como la causa fundamental de la adaptacion ó de la variacion; compren
diendo co:q. el nombre de nutricion la totalidad de las variaciones materiales 
que sufre el organismo 'en todas sus partes bajo la influencia del mundo exte
rior. La nutricion no solamente consiste en la ingestion de sustancias realmente 
nutritivas, sino tambien en la influencia del agua, de la atmósfera, de la luz 



LA NATURALEZA 241 

solar, de la temperatura, y la de todos los fenómenos meteorológicos- que se 
designan con la palabra "clima." La nutricion tambien comprende la influencia 
mediata ó inmediata de la constitucion del suelo, y la accion tan variada y tan 
importante, que los organismos, amigos, enemigos ó parásitos, ejercen sobre 
todo ani:nal y sobre toda planta. La adaptacion será, pues, la resultante de to
das las modificaciones materiales suscitadas en los cambios materiales del or
ganismo, por las condiciones exteriores ele la existencia y por la influencia del 
medio ambiente. 

L os fenómenos de la adaptacion en general, y los de la herencia, los pode
mos considerar como la expresion de una propiedad fisiológica fundamental y 
comun á todos los organismos sin excepcion, como una manifestacion vital ab
solutamente inseparable de la idea de organismo. 

De la misma manera que las leyes de. la herencia se dividen naturalmente en 
dos grupos, el de la herencia conservadora y el de la herencia adquirida: las le
yes de la adaptacion pueden colocarse en dos series distintaR, la. serie de las le
yes indirectas ó mediatas, y la el e las leyes directas ó inmediatas. Se pueden 
tambien llamar las leyes de la. primera categoría, leyes de la adaptacion actual, 
y las de la segunda, leyes de la adaptacion pote.ncial. 

L a adaptacion indirecta 6 potencial, consiste de una manera general, en que 
ciert.as modificaciones orgánicas producidas por la influencia de la nutricion, 
tomando esta palabra en su sentido más extenso, no se manifiestan en la con
formacion individual del individuo sometido á ella, sino en la de la posteridad. 

La primera ley de la adaptacion, es la ley de adaptaciou individual. Es un 
hecho que todos los hijos de unos mismos padres no son iguales, y nadie se 
atrev~ria á sostenerlo áun cuando hubiera mucha semejanza exterior, porque 
nunca se podria probar que en su organizacion, .en su inteligencia y en sus ap
titudes, hubiera identidad. 

La segunda ley de la adaptacion individual, es ménos general, y consiste en la 
adaptacion monstruosa ó por salto brusco. En este caso, la diferencia entre el 
producto y el organismo generador, es tan grande, que habitualmente la llama
mos monstruosidad. E l experimento ha probado que estas monstruosidades re
sultan de un tratamiento particular sufrido por el organis:no generador¡ trata
miento que consiste en cambiar Jas condiciones particulares de nutricion, como 
por ejemplo, privacion de aire, etc., etc. 

En esta serie de desviaciones monstruosas, se pueden colocar los casos de al
binismo, de sexdigitacion de las manos y de los piés, de toros sin cuernos, de 
borregos y cabras con cuatro ó seis cuernos. 

Podemos señ.alar como tercera manifestacion de la adaptacion indirecta, la 
ley de la aclaptacion sexual. Con esta ley designamos este hecho notable: que 
ciertas influencias obran especialmente sobre los órganos generadores machos, 
6 sobre los mismos órganos hembras, afectando solamente la conformacion 
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de los &rganos machos 6 hembras de los productos. Citarémos como ejemplos 
de esta ley, á las plantas qne se hacen estériles cuando se les cultiva, y á los 
animales que como el elefante y los carniceros plantígrados, que no se repro- · 
ducen cuando están en cautividad. 

Los hechos de arlaptacion directa 6 actual que ahora vamos á examinar con 
más detalle, son más conocidos que los de adaptacion indirecta 6 potencial. 
En la adaptacion directa colocamos todas las modificaciones orgánicas que re
ferimos al ejercicio, á la costumbre, á la educacion, así como las trasformacio
nes de las formas orgánicas debidas á la influencia inmediata de la alimcnta
cion, del clima, y de otras condiciones externas de la existencia. 

La adaptacion directa comprende las siguientes leyes. La ada1Jtacion ¡ene
ral 6 universal, la adaptacion acumulada, la adaptacion correlativa, la adapta
cion divetgente, y la adaptacion ilimitada 6 indefinida. Vamos á dar ejemplos 
muy interesantes de cada una de estas leyes. 

La primera ley la podemos formular brevemente de esta manera: todos los 
individuos orgánicos se diferencian en el curso de su vida, por su adaptacion á 
las diversas condiciones de existencia, áun cuando los individuos de una solay 
misma especie queden siempre análogos entre sí. Es tan clara y tan evidente 
esta ley, que no necesitamos poner ejemplos. 

Con el nombre de adaptacion acumulada designarémos un gran número de 
modificaciones orgánicae, debidas inmediatamente á la influencia persistente 
de condiciones exteriores, como por ejemplo, de alimentacion, de clima, de 
médio, etc., y á modificaciones producidas por el hábito, el ejercicio, al uso 6 
falta de uso de ciertos órganos. 

Adaptándose por una larga costumbre, por el ejercicio 6 las variaci<>Res de 
las condiciones de existencia, pueden verificarse en los animales cambios muy 
grandes en sus formas orgánicas. P or ejemplo, los patos y los pollos que en 
estado salvaje vuelan muy bien, pierden más 6 ménos esta facultad en el esta
do doméstico. Acostumbrándose á usa1· más de sus patas que de sus alas, re
sulta, que los músculos y los huer;;os de los miembros se modifican esencialmen
mente; hecho que Dnrwin ha demostrado en las diversas razas de patos do
mésticos que descienden torlos del pato salvaje (Anas boschas,) midiendo y pe
sando comparativamente las piezas del esqueleto. 

La influencia exterior de los hábitos, obra sobre el género de vida de los ani
males y los trasforma morfol6gicamente. La serpiente indígena de Europa pone 
huevos que necesitan tres semanas para desarrollarse. Pero si se conservan estos 
animales cautivos teniendo cuidado de no colocarlos en la arena, ent6nces no 
ponen, y guardan los huevos hasta el nacimiento de los hijos. Así, basta modi
ficar el suelo sobre el cual reposa el animal, para borrar toda diferencia aparen
te entre los animales ovíparos y los animales vivíparos. 

Otro ejemplo notable nos presenta el ajolote ele México (Sireclon piscifor-
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mis), que conserva 6 no sus branquias, si se obliga á permanecer en el agua 6 
en el aire. 

La adaptacion correlativa, es la ley en virtud de la cual las modificaciones 
orgánicas no se producen solamente en las partes que han sufrido inmediata
mente la influencia exterior, sino tambien en otras que no han sido impresio
nadas directamente. 

Los gatos blancos con ojos azules casi todos son sordos; los caballos blancos 
se distinguen de los demás por la propension que tienen á los tumores sarco
matosos: ciertas razas de pichones de patas largas son notables por la longitud 
de su pico. Esta. relacion entre la longitud de las patas y la del pico, es muy 
frecuente en el 6rden de las zancudas. E sta solidaridad de las diversas partes 
de un mismo organismo es muy notable; no conocemos las causas especiales; 
pero podemos decir de una manera general, que las modificaciones de la nutri
cion debén influir sobre las otras, á causa del carácter general y centralizador 
de la actividad nutritiva. 

Con el nombre de adaptacion divergente, designamos el desarrollo desigual de 
partes originariamente idénticas, bajo la influencia de circunstancias externas. 

Casi todos los hombres tienen los músculos y los huesos del miembro dere
cho más desarrollados por el uso más frecuente de estos órganos que los del 
miembro izquierdo. 

Las plantas volubles qu~ producen ramos originariamente iguales, se modi
fican en sus espiras segun el diámetro de los objetos que les sirven de tutores. 

L a adaptacion indefinida, expresa que no hay ningun límite conocido á la 
variacion de las formas orgánicas, bajo la influencia de las condiciones exterio
res de la existencia. 

Si la embriología nos confirma que la estructura de todos los vertebrados es 
uniforme, y que puede reducirse á un solo tipo, la teratología hace aún más 
palpable esa uniformidad, puesto que todas las monstruosidades de los verte
brados son semejantes entre sí. 

Indicarémos rápidamente los medios que se emplean para producir artificial
mente las monstruosidades en los huevos do los pollos. . 

La posicion vertical es un procedimiento que obra cambiando las relaciones 
de los elementos contenidos en el cascaron. Al comenzar la incubacion, las 
sustancias contenidas en el huevo tienden á colocarse segun sus densidades 
respectivas. En cualquiera posicion en que se coloque el huevo, la yema que 
es más ligera que la clara, se coloca en la parte superior, y la cicatrícula que 
es más ligera que el resto de la yema, ocupa siempre la parte más culminante. 
El desalojan:iento de la yema en la posicion vertical, coloca al embrion que se 
produce en el blastoderma, en condiciones distintas que las que resultan de la 
posicion horizontal; porque en la incubacion normal, la cabeza se dirige hácia 
la gruesa extremidad del huevo, es decir, hácia la cámara de aire, y en la in-
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cubacion artificial, la cabeza puede dirigirse en sentido contrario; y además, 
las condiciones de desarrollo son diferentes, porque en un extremo se encuen
tra la cámara ele aire que aumenta progresivamente, miéntras que en el extre
mo opuesto la alantoides está en contacto inmediato con la superficie interna 
del cascaron. 

Desde el momento de su expulsion, el huevo experimenta una pérdida de 
peso que es más considerable cuando está sometido á la incubacion; y en este 
caso, pierde el 5'? 6 el 6~ de su peso inicial. Esta pérdida de peso es el resultad·o
de la evaporacion que se verifica por la superficie del hu~vo y de la pérdida de 
sustancia por la combustion respiratoria. Esta dimin'ucion en el peso de los 
huevos, es muy útil para comparar la accion de los diversos medios empleados 
en la experimentacion. Si se emplea un barniz, debe aplicarse inmediatamen
te despues de la expulsion del huevo, porque si pasan algunas horas, el aire pe
netra en la cámara y puede haber un principio de desarrollo. Por la aplicacion 
parcial de un barniz se pueden obtener anomalías. Como se comprende, este 
procedimiento y el anterior, obran produciendo la anemia y la asfixia. 

El tercer medio consiste en el empleo de mayor 6 menor cant idarl de calor 
durante la incubacion. Se sabe que se puede acelerar 6 retardar el nacimiento 
de los pollos, aumentando 6 disminuyendo el grado de calor; pero esta. posibili
dad está contenida en ciertos límites, que la experimentacion no ha podido de
t erminar de una manera precisa. P ero podemos decir de una manera general, 
que cada período de la vida embrionaria requiere una t emperatura más alta. 
Cuando desde el principio se emplea una temperatura muy elevada, se acelera 
el desarrollo del embrion y disminuye el tiempo de la evolucion; lo contrario su
cede con .temperaturas bajas: lo que prueba esta relacion de t emperatura y du
racion de incubacion es, que un huevo para desarrollarse, necesita de una can

tidad de calor hasta cierto pu.nto fija. 
L a distribucion desigual del calor á los lados del centro del blastoderma, 

produce el desarrollo desigual de sus dos mitades y de la hoja visceral. El em
pleo del calor distribuido desigualmente, es el procedimiento má::J interesante, 
porque permite producir á. vqluntad determinadas anomalías. 

Tambien se pueden obtener anomalías y monstruosidades, combinando los 
cuatro procedimientos que dejamos indicados, así como por el enfriamiento 
temporal de los huevos y por la aplicacion de corrientes eléctricas. 

La suspension en el desarrollo, y la u ni o n de las partes similares, son los 
dos hechos principales en teratogenia. 

, Todas las causas físicas que producen monstruos simples, obran de la misma 
manera, pertm:bando la Ewolucion é impidiendo que dé los resultados que pro· 
duce cuando está sometida á sus condiciones or9inarias. 

Describi:émos, ·para con~luir este trabajo, los casos que explican el orígen 
embriogénico y teratológico de las variedades, razas y especies. 
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Si á las anomalías ligeras en la organizacion no se les da la importancia que 
merecen, es iJorque no comprometen la existencia del animal y no oponen obs
táculo {t la reproduccion; pero precisamente merecen nuestra atencion porque 
son compatibles con la vida y dan lugar á la formacion de razas nuevas. 

Dareste dice: que si investigando la formacion de las monstruosidades, en
contramos anomalías que reproduzcan exactamente Jos caractércs normales de 
ciertas razas domésticas, harémos una induccion legítima, atribuyendo la pro~ 

ciuccion de estas razas á la trasmision hereditaria de ciertos hechos teratológi
cos. Pongamos un ejemplo: los pollos poloneses, impropiamente llamados pollos 
de Padua, tienen por carácter principal esta curiosa particularidad anatómica, 
los hemisferios cerebrales hacen hernia entre los huesos frontales, y están alo
jados en una cubierta membranosa én el momento del nacimiento; membrana 
que se osifica despues: pues bien, Dareste ha encontrado este carácter anató
mico en dos pollos muertos ántes de nacer y que pertenecían á la raza de los 
alrededores de Lila. Este hecho no puede atribuirse al atavismo, porque los 
pollos poloneses ya no existen en Francia, ni los hubo nunca en donde se reco
gieron los ejemplares. 

&Esta anomalía no podría dar nacimiento por herencia á la raza de Paduat 
Raza sobre la cual faltan absolutamente datos, como faltan sobre el origen de 
la inmensa mayoría de nuestras razas domésticas. 

Darwin ha descrito una raza bovina muy curiosa que observó en la América 
del Sur. Los animales de esta raza, que los españoles llamaban chata, tenían la 
cabeza corta y parecida hasta cierto punto á la del dogo, la alzada ménos ele
vada, y las formas más arredondadas. Conocido esto, dirémos que Dareste en
contró en una ternera hija de una vaca flamenca todos los caractéres tanto ex
t eriores como los osteológicos, que caracterizan á la raza chata. En los anima
les de esta raza, el maxilar inferior desborda al superior; además los huesos de 
la nariz, muy cortos para arLicularse con los maxilares ó con los intermaxila
res, se encuentran completamente separados de los primeros por los huesos la
crimales que hacen parte en este caso de los contornos huesosos del orificio 
anterior de las fosas nasales. Esta es una ilisposicion anatómica que no existe 
en ninguna otra especie actualmente viva. Pues bien; todos estos caractéres se 
encontraron en la ternera que observó el Sr. Dareste, y es evidente que este 
hecho no puede explicarse por atavismo. Por lo mismo, es indudable que ani
males afectados de la anomalía que se acaba de describir, fueron los que die
ron nacimiento á la raza observada y descrita· por Darwin. 

Segun Azara, en la América del Sur, una raza bovina sin cuernos se formó 
por el nacimiento en medio del ganado cornudo, de un toro con la frente des
provista de estos apéndices. 

En el año de 1791, un Sr. w·rigth, propietario de una quinta en uno de los 
departamentos de los E stados U nidos, poseía un ganado compuesto de 15 bor-
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regas y de un borrego de la raza ordinaria. Hubo un año en que una borrega 
di6 nacimiento á un borrego, y sin que se pudiera conocer la causa, este bor
rego difería del padre y de la madre por la longitud relativa de su cuerp:>, y 
por sus piernas cortas y encorvadas hácia afuera; pues bien, cruzando este bor
rego indefinidamente, di6 nacimiento á una raza (Ancon), que está casi á pun
to de extinguirse por la introduccion en los E stados Unidos de la raza merina. 

E n el Asia Oriental existe una raza de pollos que conserva toda su vida la 
borra de la primera edad; motivo por el cual se les conoce con el nombre de 
pollos de seda. En Francia se ha visto este carácter presentarse en pollos de 
la raza de Cocbinchina. 

Actualmente está perfectamente demostrarlo por Darwin, y admitido por los 
naturalistas, que todas las razas de palomas domésticas descienden de la palo
ma silvestre (Columba li\' Ía); y como dice muy bien Darwin, si á un ornitolo
gista se le presentaran una veintena de razas de palomas, diciéndole que eran 
salvajes, no tendría la menor vacilacion para colocarlas en diferentes especies; 
porque todos sus caractéres tanto exteriores como interiores, varían tanto que 
son de los que establecen las especies. 

Evidentemente este es un conjunto de hechos que demuestra, que ciertas 
razas domésticas deben su origen á anomalias aparecidas súbitamente en una 
raza, y fijadas por la seleccion natural 6 artificial. Si se estudiaran con cuidado 
todas las anomalias de organizacion, se encontraría el origen de un grande nú
mero de razas. 

Algunos casos de monstruosidades en los vegetales, pueden ser el punto 
de partida de nuevas razas. Pongamos dos ejemplos: los helechos están muy 
sujetos á variar, y algunos presentan en ~l estado silvestre, verdaderas mons
truosidades en la conformacion lle sus frondas. Estas variedades abundan aho
ra, porque se ha tenido el cuidado de reproducirlas por la vía de la generacion. 

En el ano de 1864, el Sr. Godron, deeano de la facultad de Nancy, encon
tró en un sembrado de Datu1·a tatula (especie de frutos muy espinosos) , un in
dividuo cuyo fruto era completamente liso. Recogió los granos, los sembró, y 
obtuvo un lote de plantas que todas reproducían fielmente al individuo de quien 
provenían. L os granos de estas plantas, sembrados á su vez, dieron una terce
ra generacion que dió nacimiento á una cuarta y ésta á una quinta, todas idén
ticas en sus representantes, y sin que se notara la menor tendencia {~ reprodu
cir el tipo espinoso. 

Mencionarémos, por último, los hechos extraordinarios que se verifican en 
algunos insectos. En efecto, gozan de la facultad trasmisible á todas las gene
raciones, de engendrar dos clases de individuos, unos normales y otros anor
males: los primeros, despues de su nacimiento continúan el curso de su des
arrollo, y llegan á ser aptos para reproducir la especie, miéntras que los se
gundos consenan toda su vida las formas que trajeron al nacer, y hasta ahora 
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parecen incapaces de reproducirse. Si es cierto que esta segunda clase de in
dividuos está desprovista de la facultad de reproduccion sexual, no lo es ménos 
que, teniendo en cuenta la ley del desarrollo de los sexos en los insectos, que 
establece, que estos dependen del género de alimentacion de que hace uso la 
larva, debemos esperar, que cambiándoles de alimentacion, adquieran un sexo, 
se reproduzcan, y constituyan una nueva especie. 

Noviembre de 1878. 

; ::1-®l= e 

; del tnruaiio nnturnl. 

NOTA 

SOBRE UNA MONSTRUOSIDAD OBSERVADA EN UN FRUTO DE LA CUCURBITA PEPO, 

POR EL SEROR ALFO:NSO HERRERA, SOCIO FUNDADOR. 

La teratología suministra con frecuencia hechos de una importancia capital 
para la re.solucion de diversas cuestiones organográficas. 

La Peponida monstruosa que tengo el hono~ de presentar á est.:1. Sociedad, 
comprueba esta asercion, puesto que confirma la teoría de Schleiden sobre los 
ov.arios ínferos, por cuyo motivo, me permito distraer la atencion de mis ilus-




